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CESAR TOcab Vadcidoz e 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, INTGRIA 

CONSIDERANDO + 

a el 4 de octubre de 1554 so ha otorgado ante el ho- 

terio Décimo Noveno del cantón ¿uito la escritura oública le 

aáuiento de capital , reforma e estatutos de la compañía 
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sUs el señor Josí£ Carrera sieto, com el natrocinio del 

doctor c¿anuel ¿iño, en su calidal de cezonte yeneral de la 
couarfa, na solicitado la aorobación do la indicaca escritura 

vávlica, a cuyo efecto lia p)resemtado cres coyias certilicalas 
úe la ulsima, 

  

vv el Denartamento de Ins>vección y ansglisis ha presen- 
tado el informe favoreole 2% 22,014.1ác.503 dae Y ue dOViciuure 

úe 150%; 

UL el Departarento Jurídico mediante memorando 19% DI-(aA= 
34-452 de 10 de diclienbre de 193% ha emitido informe favoranie 
gara la continuación ¿el trámite, una vez «ue considera ¿que s2 
ha dado cuwilidiento a los recuisitos lecalez resnectivos; 

: 
n ejercicio de las atribuciones ue le confiere la ley; 

E A E FOR REDGe,LVéÉ Ss: 

ARTÍCULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el aumento de capital de la 

commañía "REPADTDR, +=  DOUORIS%O Y APARTANoNITOS 

.* por (S/. 623?909.000,00) DESCUNTA Y OCLO UILLONES Da UC 

lo que escienle a (5/. 120'900,0290,00) CIL ¿ILLO0IS DL E 
«es, dividido en 100,099 acciones ordinarias y nominativas ue 

.« 1.500,00) un «11 sucres cada wa; Y, 0) la reforuia ¿e 03- 
tutos constantes en la referia escritura. 

     
¿REI CULO SÉ 3uEDO, DISPONLA que el “otario décimo Joveno del 

cantón juito tom: nota al xarygen Ze la má- 
triz de la escritura pública gue se aprueba del contenido de 
la ¿reseate Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador .crcantil uel 
cantón - uitoz a) inscriva la relerida es- 

critura pública junto con la vresente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y dovuelva las restantes cou la razÓn 
de la inscrijsción que se ordena, 7, (2) cusla les cenás pres- 
criocionmes contenidas en la oy dea Jecistro. 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 6 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en la misma, de conformid-d a lo estable 

cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el 

Registro/Oficial 878 del 29 de agosto del mismo año.” Quito a 

dos de sn de mil novecientos ochenta y cinco.» El REGISTRA 

VU 

Cr. es Gara Banderas 
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